RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001819, Ent. N° 1367/14)

VISTO: los obrados remitidos por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relativos a la Licitación Abreviada Nº 7/2013, convocada para la adquisición de material médico y reactivos, para el Hospital Centro Geriátrico Dr. Luis Piñeyro del Campo;

RESULTANDO: 1) que consta Resolución adoptada por la Directora  del Hospital Centro Geriátrico Dr. Luis Piñeyro del Campo con fecha 27.12.2013, por la cual se dispuso adjudicar el objeto del citado llamado a las firmas BIOERIX S.R.L., LAB IVD URUGUAY S.A., RAXO S.A., SAGRIN S.A. y  SANYFICO S.A. por la suma de $ 1:277.114,20 más ajustes y proceder a la compra directa de los ítems que no obtuvieron propuestas;
2) que la referida contratación se efectúa por el término de un año a partir del 01.01.2014 o de la intervención definitiva del gasto, siendo su fecha de vencimiento el 31.12.2014;
3) que la Contadora Delegada con fecha 20/1/14 observa el procedimiento en virtud del incumplimiento de lo establecido por el Artículo 63 del TOCAF,  en lo que refiere a la adecuación de las ofertas a las solicitudes del Pliego Particular de Condiciones;
4) que en dicho informe se expresa que la empresa SANYFICO S.A. no acredita el cumplimiento de uno de los requisitos mínimos definidos en el capítulo 9 del Pliego (tres referencias documentadas de los últimos lugares donde hubiera suministrado estos mismos productos). Con respecto a la documentación a presentar conjuntamente con la oferta, no se adjuntó habilitación del MSP, sino trámite de renovación de las empresas Lab IVD, Raxo, Sagrin y Sanyfico;

5) que en esta oportunidad, se agrega la siguiente documentación:
5.1) Resolución adoptada por la Directora del Hospital Centro Geriátrico Dr. Luis Piñeyro del Campo con fecha 14.02.2014, por la cual se dispuso: a) adjudicar el item 13) a la firma BIOERIX S.R.L. por la suma de $ 137.940 impuestos incluidos, más ajustes de precios según Pliego el 01.01.2014 y el 01.07.2014; y b) dejar sin  efecto la adjudicación de los ítems 1), 4), 5), 6), 7), 8) y 12) en la suma de $ 1:139.174,20, por no cumplir las firmas LAB IVD URUGUAY S.A., RAXO S.A., SAGRIN S.A. y  SANYFICO S.A. con presentar el certificado de habilitación en el MSP, disponiéndose un nuevo llamado para cubrir los mismos;
5.2) Documento Etapas del Gasto: Afectación Nº000105 de fecha 20.02.2014, con cargo al Inciso 29 “ASSE”, U.E. 063 “Hospital Centro Geriátrico Dr. Luis Piñeyro del Campo”, concepto del gasto: Gastos, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”, Programa 401, Proyecto 000, Objeto del Gas 194, Aux 000, TM 00, TC 0 “Artículos menores médico quirúrgico”, por un total nominal de $ 137.168;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);
2)  que en virtud de la observación de la Contadora Delegada, la adjudicación de los items 1), 4), 5), 6), 7), 8) y 12 quedó sin efecto, por lo que el Ordenador aceptó las objeciones planteadas. En tal sentido, como medida de buena administración, debió dejar sin efecto la resolución de 27/12/13;

3) que la adjudicación del item 13 a la firma BIOERIX S.R.L. no mereció objeciones, en virtud de haber acreditado el cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos por el Pliego de Condiciones Particulares que rigió la convocatoria. Sin embargo, por el monto, el procedimiento pudo ser intervenido por la Contadora Delegada, especialmente cuando el Organismo atendió las objeciones por ella formulada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 137.940 impuestos incluidos, más ajustes de precios según Pliego el 01.01.2014 y el 01.07.2014, correspondiente al item 13, a favor de la empresa BIOERIX S.R.L., previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Téngase presente lo expuesto en los precedentes Considerandos 2) y 3);

3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4) Devolver las actuaciones.
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